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Con fecha 4 de noviembre de 2019, ha tenido entrada en esta Consejería el PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL CONCIERTO SOCIAL PARA lA PRESTACiÓN 
DE LA ATENCiÓN INFANTIL TEMPRANA, remitido por la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Salud y Familias, con objeto de emitir parecer razonado en informe que podrá ser 
presentado en el plazo de cinco días hábiles. 

Analizado el texto desde el punto de vista de las competencias que corresponden a esta 
Consejería por el Decreto 102/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Educación y Deporte, esta Secretaría General Técnica no formula 
observaciones al mismo. 

EL SECRETARIO GE ffi'AG CNICO 


